FONDO DE EMPLEADOS HALLIBURTON LATIN AMERICA

REGLAMENTO DE CONVENIOS 

ACUERDO No  005 – 2016
Por  el cual se adopta el  reglamento de convenios para los asociados a FEHALCO 

La Junta Directiva de FEHALCO en uso de sus facultades legales y Estatutarias y,
CONSIDERANDO:

1. Que es característica de las organizaciones de economía solidaria el ejercicio de una actividad socioeconómica, tendiente a satisfacer necesidades de sus asociados y sus familias, de conformidad con su objeto social. 

2. Que en desarrollo de su objeto social debe prestar servicios de convenios en forma directa a sus asociados y/o beneficiarios en las modalidades y requisitos que establezcan los reglamentos y de conformidad con lo que dispongan las normas sobre la materia.

3. Que los servicios de convenios se prestarán según los acuerdos establecidos con los proveedores.
ACUERDA:

  NORMAS GENERALES

ARTÍCULO 1°: OBJETIVOS: El presente reglamento de Convenios tiene como objetivos establecer las normas que regulen las relaciones entre los asociados y FEHALCO con el propósito de suministrar oportunamente a los asociados y sus familias, bienes y servicios ofrecidos por los proveedores para atender necesidades, de acuerdo con las políticas y principios de FEHALCO y conforme a los criterios, requisitos y modalidades previstas en el presente reglamento.

ARTÍCULO 2°: NORMATIVIDAD: El presente reglamento se fundamenta en las normas legales y estatutarias vigentes para efectos de su administración, aplicación, vigilancia y control y es de obligatorio cumplimiento para las partes.

ARTÍCULO 3°: CONDICIONES GENERALES: 

CONVENIOS. Para tener acceso a los convenios, el asociado debe cumplir con las siguientes condiciones:

· Ser asociado hábil, acreditar capacidad de pago.
· Los convenios pueden ser utilizados por el asociado y hacerlos extensivos a su grupo familiar. Unicamente en cabeza de los asociados estarán los acuerdos, contratos o facturas por utilización de los servicios.
· Solicitar y comprometerse a pagar el servicio y/o bien, ofrecido por el convenio
· Anexar la documentación requerida como soporte del convenio
· Autorizar el descuento por nómina, o comprometerse a hacer el pago por caja (según la condición del asociado)
· En el caso de presentarse mora de más de 30 días en el pago del convenio,  FEHALCO puede hacer la exclusión  del convenio sin autorización del asociado que se encuentra en mora.

· Encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas con FEHALCO.
· Los convenios serán pagados de forma mensual,  vencida o anticipada según las condiciones del proveedor.

· Los convenios pueden ser contratados con intereses o sin intereses según la negociación con el proveedor

ARTICULO 4º. CONVENIOS SIN INTERESES
POLIZA DE VEHICULOS

POLIZA DE HOGAR

POLIZA EXEQUIAL
CONVENIOS CON INTERESES
MEDICINA PREPAGADA (COLMEDICA)

ODONTOLOGIA PREPAGADA (COMEDICA Y COOMEVA)

EMERMEDICA

PARAGRAFO:  El asociado que hace el pago por caja debe hacer una contribución de $2.000 mensuales por cada convenio que utilice con FEHALCO.  Este valor será incrementado anualmente de acuerdo con el incremento del IPC o por decisión de la Junta Directiva cuando lo considere pertinente. 
ARTÍCULO 5°. FACULTAD DEL GERENTE

Queda plenamente facultado el gerente de FEHALCO para establecer los procedimientos y normas administrativas y operaciones indispensables para dar cumplimiento a este reglamento. Las dudas y vacíos que se presenten en la aplicación del mismo se resolverán mediante determinaciones que tome la Junta Directiva conforme a los principios de la economía solidaria y el estatuto.
ARTÍCULO 6°. RESPONSABILIDAD SOBRE LAS PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. FEHALCO no tiene ninguna responsabilidad frente a los asociados por las posibles deficiencias en la prestación de los servicios por convenios, el fondo de empleados es un mero intermediario a fin de facilitar a los asociados la vinculación y pago de los servicios ofrecidos por los diferentes proveedores.

ARTÍCULO 7°. VIGENCIA: El presente reglamento rige a partir del 1 de Abril de 2016.

El presente acuerdo fue aprobado en reunión de Junta Directiva celebrada el 28 de Abril de 2016, según Acta No.467
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